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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
S^as leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para tía capital 
de provlucla desde que se publican ofi
cialmente en ella y desde cuatro días 
después para los dentOs pueblos de la 
misma provincia. (S.ey de 3 de 'noviem
bre de 1837.)
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SUSCBIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id........................
Sois id. , . . . .
Un año

12 rs. Id. fuera.
38 .
66....................

132 . . . . ^

16,
45.

, 80.
. 180.

Se pziblica iodos los dias escepto los Doiningos.

!.■» leyes, órdenes y anuncios que so 
manden publicar en los Boleílncs ofi
ciales se han de remlllr al G efe polHIco 
respectivo, por cuyo conduelo se pasa
rán â los editores de los mcneloiiadoa 
periódicos, (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Cetubre de 1804,),
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Núm. 1235,

Diputación provincial 
Córdoba,,

d3

La Comisión provincial en se 
sion pública que se vorideará el 
día 24 del corriente á las doce de 
su mañana, verá el recurso inter
puesto por 0. Manuel José Linares 
ydí. Andrés de Cuenca Jurado,ve
cinos de Villa del Rio, en repre
sentación de los herederos de don 
Pedro Gonzalez de Canales, eonira 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
citada villa relativo «1 deslinde de 
unos terrenos para edificar que en 
los años de 4821 y 1826 adquirió 
el último, contiguos á la referida 
población.

Lo que que as inserta en este 
«Boletín oficial» para conocimien
to da los interesados.

Córdoba 6 de Febrero de -1874, 
El Vicó-Presidente, Rafael María 
Gorrindo.—El aecretario acciden
tal, Rafael Melendo.

PRESIDENCIA 
DBb

Poder Ejecutivo de
República-

la

DECRETOS.
Kl Gobieruo de la República ha j Paz.

tenido á tien cedarar cesante del 
uargo de Gobernador de la provin
cia de A.ava á 0. Ramón Romero 
Pernanufcz tie Córdoba.

Madrid tremía y uno de ünero 
do mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Podtr Eje
cutivo do la República. Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido A bien declarar emote (loi 

cargo de Gobernador de la provin
cia de Albacete á D, Vicente Ivars.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochoeiectos setenta y cua
tro. —Et Presidente del Poder Eje- 
cativo de Ia República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha j 
tenido à bien declarar cesante del í 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Alicante 4 D. Norberto Pi
ñango.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y caá- 
tro. —El Presideota del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobieroo de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo da Gobernador de la 
provincia de Almería ha presenta
do 11, Antonio González Garvin.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y coa- 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de Ía República ha 
tenido A bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la pro- 
viocia de Ávila á D. Juan José

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua- 
iro.—El Presidente del Poder Eje- 
cnUvo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobieroo de la República ha 
tenido a bieu declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provîo- 

! cia de Badajoz A D. Faustino 
1 Naharro.
i Madrid treinta y uno de Enero 

de mil ochocientos setenta y cua
tro. — El Presidente del Poder Eje- 
cativo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Búrgos A D. Juan Martí y 
Tarrats.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y «ua- 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobieroo de la República ha 
tenido á bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Cáceres á D. Enrique Re
inos Matin,

Madrid treinia y uno da Enero 
de mü ochocientos setenta y cua
tro,—El Presidente del Poder Bja- 
enúvo da la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la Repúbiioa ha 
> tenido A bien declarar cesante del 
| cargo de Gobernador do la pro- 
| viocia de Cádiz A 0, Santiago Lo- 
; pez Moreno.
1 Madrid treinta y uno de Enero 
’ de mil ochocientos setenta y cua

tro,—El Presidente del Poder Eje
cutivo do la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
quede! cargo de Gobernador de la 
provincia de Castellón ha presen
tado D. Antonio Maria Ballesteros 
y Segura.

Madrid treiola y uno da Enero 
de mil ochocieoto setenta y cua
tro. -El Presidente del Poder Eje- 

outivo de la República, Francisco 
Serrano.

! El Gobierno de la República ha 
í tenido á bien declarar cesante del 
j cargo de Gobernador de la proviu" 
; viocia da Ciudad-Real á D.‘ José 

Luis Giner.
Madrid treinta y uno de Enero 

de mil ochocientos setenta y cua
tro.- El Presidente fiel Poder Eje
cutivo de Is Repúbdea, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Córdoba à D. Antonio Que
sada Sánchez Pleitos.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta .y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje- 
cutivode la República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la pro* 
vincla de la Coruña à D. Zacarías 
Ruiz Llorente.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil oohocientos setenta y cua
tro.—Et Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobieroo delà Rep übüoa ha 
tenido A bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. César Ordax 
Avecilla.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo da la República, Francisco 
Serrano.

Ministerio de Cultura 2024



ÉI Gobíerno de la República ha í ontivo de la República, Fránoisco
j Serrano.

I
El Gobierno de la República ha 
tenido á bien declarar cesante del 
cargo da Gobernador de la provin
cia de Leon á D. Antonio Manuel 

del Valle,
Madrid treinta y uno de Enero 

de mil ochocientos setenta y coa_ 
tro.—El Presidente del Poder

tenido à bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provinoia de Gerona ha presentado 
D, Juan Matas.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua~ 
trô.“EI Presidente del Poder Eje
cutivo de la Repdbliea, Francisco 
Serrano.

Ël Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que dat cargo de Gobernador de 
la provincia de Granada ha pre- 
Sentado D. Fraaeisco Arias Reina,

Madrid treinta y uno de Enero i 
de mil ochocientos setenta y oua- 
tro.—El Presidente de! Poder Eje
cutivo de la República. Kraneisco 
Serrano,

El Gobierno de la Repúb’ica ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Guadalajara ha pre-
sentado D, José Lorenzo Rades.

Madrid treinía y uno de Enero 
de mil och ;i otos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eja- 
outivo de la República, francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República 
ha tenido á bien admitir la dimi
sión que del cargo de Gobernador 
delà provincia de Goipúicoa ha 
presentado D. Eladio Quintero,

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta ,y cua
tro, —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien declarar cesaste del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Huelva é D, Anastasio Or
tega.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mit ochooiento setenta y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

^
El Gobierno de la República ha 

tenido à bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Huesca ha presenta
do D, Valero Pujol.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje- j 
cativo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ba 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gob¿raador da j 
la provincia de Jaén ha presenta- J 
do D. Juan Bautista Daatiu. 1

Madrid treinta y ano de Enero ■ 
de mil ücbocientos setenta y cua- j 
tro.—El Presidente del Poder Eje- 

outivo de a República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien destituír del cargo 
de Gobernador de la proviooia da 
Lérida á D. Luis Septien.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos seteota y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del car^o de Gobérnador de la 
provincia da Logroño ha presenta
do D. Ramón Cepeda.

Madrid treinta y uno da Enero 
de rail oohocientos setenta y caa- 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo da la Repabtiaa, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bieo declarar cesante del 
cargo de Gobernador da la provio- 
eia de Málaga á D. Eladio Lezama.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Murcia ha presenta
do D. Juan Bautista Somogy y Ga- ! 
Uardon. |

Madrid treinta y uno de Enero t 
dé mil ochocientos setenta y cua - 1 
tro.—El Presidente del Poder Eje- 1 
cativo de la República, Francisco | 
Serrano.

El Gobierno do la República ha 
tenidoá bien declarar cesante del 1 
cargo de Gobernador de la provin- • 
cia de Navarra à 0. Joaquín Juste 1 
Garcés. >

Madrid treinta y uuo do Enero [ 
de mil ochocientos setenta y cua- ‘ 
tro.—El Presidente del PoJer Eje- í 
culivo do la República, Francisco i 
Serrano. í 

í

Miniiterio de Hacienda, 1
— i

DECRETO. j
El Ministro que suscribe, 11a- , 

mado à dar cumplimiento al con- - 

tVato acordado por su antecesor en 
* 20 de Diciembre último, por el cual 
’ y con la garantía de la Renta del 
■ Selio del Estado se hace al Gobier

no de la República un anticipo de 
fondos con destino exclusivo á los 
gastos de la guerra, no ha podido 
menos de indicar à los contratis
tas, después de un exámen dete
nido y minucioso de dicho contra- 

Eje- i to, la necesidad y la conveniencia 
de que aquel documento se revista 
de algunas formalidades de que oa
recia, así como de que se hagan 
públicas sus cláusulas, abriendo 
sobre tas bases estipuladas una li 
citación que ponga término á cual- 
quiera censura deesclusi vismo que 
por la opinion pública so formula-

1 ra. Como el decreto do 13 do Se
tiembre último concedía al Go
bierno estas autorizaciones y el 
contrato había sido aprobado en 
Consejo de Ministros, no ora per
mitido analizar su conveniencia, 
así en el fondo como en los de-

I
 talles, sino respetarsu legitimidad.

Praelieadas les oportunas ges
tiones no encontró el Gobierno 
obstdouio en los contratistas para 
ampliar algunas cláusulas, modi- 
ticar otras, y abrir, por último, so
bre las bases estipuladas una su
basta donde se admitiesen proposi
ciones que mejoraran el tanto por 
100 que haya de percibir la Ha
cienda de los aumentos que el con
tratista obtenga en la renta del 
Sello, punto objetivo de este con
trato. También se ha logrado que 
sea el valor medio del año común 
da ua decenio, y no el de un quin
quenio, el adoptado para el con
trato de 20 de Diciembre, lo cual 
ofrece el Tesoro el beneficio de 
1.125,000 pesetas anuales.

Otra de las modificaciones in
troducidas es la de que el anticipo 
sea de 26 millones da pesetas, ea 
vez de los 50 estipulados.

Si la guerra civil exige hoy 
pecases sacrificios ai Gobierno, no 
por eso ha de abaudonar el porve
nir, oi ha de dariü todo al presen
te, ni ha de comprometer las rentas 
públicas olvidando el pago de le
gítimas obligaciones qua tienen su 
natural periodo do vencimiento, 
por lo cual ha preferido limitar la 
importancia del anticipo á dejar 
obligado por mayor suma el Sello 
del Estado.

Fundado en estas consideracio
nes, el Gobierno de la República, 
en Consejo de Ministros, à pro
puesta del do Hacienda, decreta lo 
sigaiente:

Artículo único. Sa aprueba el 
adjunto pliego de condiciones con 
las bases naodifleadas, de acuerdo 
con los firmantes del contrato de 
20 de Diciembre de 1873, para sa
car á subasta un anticipo de 25 
millones de pesetas bajo la garan-

'iade la Renta del Sello del Es
tado.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuaíre.
—El presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano.—EI Ministro da Hacienda, 
José Echegaray.
Pliego de condiciones bajo las cua

les el Ministro de Haoienda de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros y el de los firmantes del 
contrato de 20 de Dioiembre úl
timo, saca á subasta, con las mo
dificaciones aceptadas por estos, 
un anticipo da 25 millones de pe
setas con la garantía de la Renta 
del Sello del Estado.
1 .‘ El contratista anticipará al 

Gobierno de la República, con des
tino exclusivo á los gastos de guer
ra, la cantidad da 25 milíoue!» d^ 
pesetas.

2,’ El Gobierno devolverá esta 
cantidad por partes iguales en el 
período da cinco años, que empe
zarán á coatarse desde el dia l.' ai 
15 da Marzo próximo.

3 .* A la seguridad del pago 
queda especialmente afecta la Ren
ta del Sello del Estado,

4 .‘ El contratista se hará car
go de todo el papel sellado y demás 
efectos timbrados, después de ha
berse elaborado, distribuyéndole 
entre los espendedores nombrados 
por el Gobierno, recaudará su pro. 
dueto y practicará todas las ges
tiones convenientes para evitar el 
fraude y procurar el aumento de la 
Renta.

5 .* La Administraoiou de la 
Renta continuará á cargo de la 
Hacienda, que seguirá usando de 
las prerogativas y atribuciones que 
las leyes vigentes las conceden.

6 .' El contratista podrá inspec
cionar las operaciones ds la Fábri
ca del Sallo, ejerciendo la vigilan
cia conveniente.

?.* El nombramiento da Depo
sitarios de las provincias corres
ponderá al Gobierno, á píopuesta 
del contratista, siendo asta respon
sable de los perjuicios que ge jr^Q^ 
gaseo al Tesoro por cualquiera ex- 
pendicion fraudulenta.

8.* Los investigadores y au
xiliares que el contratista cooside 
re necesarios para avilar al fraade 
y procurar el aumento de los pro
ductos serán de su libre elección, 
dando cuanta á la Direcciun gene
ral de Rentas Estancadas para qua 
pueda darlos á conocer en la for
ma que determina la ley de papel 
sellado.

9/ Todos los gastosqua origine 
la conservación de los efectos tim- 
brado.s, la recaudación de su pro
ducto y la investigación serán 
abonados por el contratista y 
de su exclusiva cuenta. Los gastos 
de fabricación, porte y cependicion
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de diobos efeotos sa dadacirán del 
prodacto do la reata.

10. El contratista deberá ga
rantizar al Gobierno la cantidad 
liquida que por término medio ha 
producido la renta en los dos últi - 
naos quinqnenioa, que aaoieuda a la 
suma de 25.806.347 pesetas.

11. El aumento que ofrezca es
ta Renta, tomando por base la re
caudación obtenida durante este 
contrato, se distribuirá en la canti
dad que se estipule entro el Go
bierno y el contratista como resul
tado de la subasta, siempre que 
beneflcie el 50 por tOO para e! Te
soro, que se consigna en ei contra
to de 20 da Diciembre último. i 

12. Será preferida la prop osi- ■ 
cion que mejore á la Hacienda el 
tanto por 100 que debe porcibir la 
misma por los mayores productos 
que se obtengan.

13. El contratista percibirá el 
interés del 12 por 100 del anticipo 
de 25 millones de pesetas, y se - 
reembolsará de 5 millones cada año 
por el producto liquido de la renta 
en la siguiente forma.

14. Sa hará una liquidación 
provisional à fin de cada mes, de
duciendo del producto total los 
gastos de fabricación, trasporte y ; 
expendieion de los efectos timbra- 
<íos, Cuyo importe anticipará el 
contratista y se hará entrega al 
Gobierno de la parte liquida qua sa 
le garantiza y del tanto por 100 
que le correspondu según el tipo 
de subasta, de! aumento de los 
productos, conservando los intere
ses y la parte alícuota de reembot- | 
so anual que al cootratista oorrea- j 
ponda.

15. Al fin de cada afio se prac
ticará una liquidación definitiva 
en la cual se com pensarán recipro
camente las diferencias que re
sulten,

16. El Gobierno, de acuerdo 
Con el contratieta, fijará en los 12 
filiimoá meses del contrato la can
tidad mensual que ha de percibir 
por la parte alícuota del reembolso, 
^ fin de que en ningún caso qua- 
den sin la correspondiente garantía 
los intereses del Tesoro.

*7. Sial terminar los cinco añog 
^0 se hubiera hecho pago al oon- 
tfatiata del anticipo, intereses, lan- 
^0 por 100 estipulado del aumento 
^6 la Unta y gastos hachos en vir- 
^ûd de lo pactado, se entenderá 
prorogado el contrato hasta que 
®o verifique compléta meete el rein
tegro.

*8. Los investigadores que el 
Contratista nombre tendrán las mis
mas atribucionesqueá los dei Gobier- 
’^û corresponden, y denunciarán á 
la Admioigtracion los fraudes que se 
cometan ó se hubieren cometido 
Pí^ra imponer las penas ó recargos 

que se hayan hecho acreedores los 
^^fraudadores.

19, El impuesto oxtr.iarJ^narb 
de guerra sobre el timbro, creado 
por el art. 3.® del decreto da 2 da Í 
Octubre último, queda sujeto á las ; 
mismas condiciones da conservación 
ó depósito, recaudación éiuspecciou j 
establecidas para l k dem/j docu- 
menlos que coastituyea la Keaia- i 
poro su producto total con daduo- j 
cion de ¡os gastas de fabricaoion, í 
trasporte y espendicion ingresará j 
en Ias arcas del Tesoro á .medida ? 
que el contratista lo vaya recau - í 
dando; óutcudíéudo'^e que los pro- ; 
duetos del expresado impuesto no 1 
se tomarán eu caánía como au. 1 
meato do la Renta para los efectos 
delà condición 11.

20. El comratisía queda obliga
do á entregar en metálico en la Te
sorería Central los 25 millooes de 
pesetas desde el di a 1,“ al 15 da Mar
zo próximo.

21. Si en alguna provincia ag 
Buspeudiera totalmente la adminia- 
tracion ó recaudación del impuesto 
por efecto do la guerra, ae rebajará 
la parle correspondiente da la can
tidad garantizada ai Gobierno, con 
arreglo à la condición 10 de este 
pliego. La suspension ó paralización 
que la venta Ó recaudación experi
menten en una parte cualquiera de 
la provincia no dará lugar á rebaja 
alguna.

22. Los depositarios que el Go_ 
biemo nombre á propuesta del con
tratista y bajo su responsabilidad 
se harán cargo de las existencias de 
efectos timbrados del día 1,° al IS 
de Marzo próximo, formando inven
tario detallado y con las demás for
malidades que para el cumpiimien 
to dai contrato establezca la Direc
ción general de Rentas Estan
cadas.

23, Las pérdidas ó deterioros 
que ocurran en los electos timbra
dos por causa de incendio, robos 
hechos por partidas insurrectas ó po^ 
otro accidente de fuerza mayor, sa
rán de cuenta del Gobierno, prévia 
la debida justificación que para es
tos casos establecen las disposiciones 
vigentes,

24, Si e! contratista hiciere 
abandono de! servicio ó faltase á lo 
estipulado, quedará rescindido el j 
contrato, y aquel en la obligación 1 
de reintegrar á la Hacienda de to
dos los perjuicios que hayan podido 
irrogársele.

25. La subasta se verificará en 
el Ministerio de Hacienda el dia 27 ; 
da Febrero próximo, de dos y media | 
á tres de la tarde, prévins los eor- ? 
reapoadieutes anuncios en carteles, i 
'Gaceta, Diario oficial de Avisos de < 
esta Capital, «Boletines oficiales* de 
las provincias y Comisarías de Ha
cienda en el extranjero. Presidirá el 
acto el Ministro de Hacienda, aso
ciado del Secretario general. Direc
tor general de Rentas Estancadas y j 

Jefe líe la Seccioa de Letrados del 
Ministerio, coa asííleacia del Nota
rio que sa designe.

26. Desde ¡a hora de las dos y 
me lía da la tarde hasta las tres dei 
fi.apresado día se reeibiráo por el 
Ministro da Hacienda, en presencia 
de los personas que componen la 
Junli, tos pliegos cerrados que pro- 
.sooten los interesados, en cuyo so
bra 80 expresará el objeto de la pro
posición y el nombre del sujeto que 
la suscriba.

Estos pliegos ee numerarán por 
el actuario según el ór ien con que 
se presentan, y para que puedan 
ser admitidos ha de exhibir ántes 
precisamente el respectivo licitador 
el oportuno docameato de la Caja 
general Depósi os expresivo da ha
ber ontcegado en la misma para es
te objeto la cantidad de 3 millones 
da pesetas en metálico ó sus equi - 
valantes eu efectos públicos al tipo 
de cotización del dia anterior, en 
cantidad bastante á representar di
cha suma de 3 millones de pesetas, 

27. Dadas las tras en el reloj dal 
despacho del Sr. Ministro, so anun
ciará que queda cerrado el acto de 
admisión de pliegos, y 80 procederá 
en seguida á la apertura de los pre
sentados por Órden de su numera
ción, teyéndose en ada voz las pro 
poaiciones, de que irá tornando nota 
el actuario.

28, Será adjudicado el contrato 
al licitador que luejora para el Te
soro el 50 por 100 estipulado en ei 
de 20 de Diciembre último sobre los 
au me o toa que se obtengan en la 
renta durante el periodo de cinco 
anos. Si no hubiese proposiciones, ó 
las presentadas no fuesen admisi
bles, se entenderá adjudicado el 
mismo á los contratistas que le tie
nen concedido; pero coa las obliga
ciones y modificaciones que se con
signan en este pliego.

29. ■ El depo-sito de que trata la 
condición 26 se admitirá en parta 
de pago de loa 25 miitonss da pe
setas siempre qne le baya hecho 
en metálico; y si os en efactos pú
blicos, ae le devolverá cuando haya 
ingresado eü la Tesorería Central 
el importe dal anticipo.

3ü. Serán desechadas las pro
posiciones que no estén arregladas 
al modelo que á couiinuacicn se 
inserta.

31. Se considera como parte 
Integrante de esto pliego para la 
resolución de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran sus- 
citarse, el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y la instrucción 
del 15 de Setiembre dei mismo ano,

Madrid 26 de Enero de 1874 = 
líl Ministro de Hacienda, Eche
garay.

Modelo de proposición.
D- N. N., vecino de ..., que 

reúne cuantas eircuostancias exige 
la ley para reprosentar en acto pú
blico, enterado del pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta de 
Madrid,* número,.., fecha,.,, ge 
comproaíete à anticipar al Gobier
no 25 millones da pesetas en la 
forma establecida en dicho pliego, 
y á entregar á la Hacienda ea los 
términos que se previenen el.....  
por loo de la mayor recaudación 
que se obtenga sobre los produc- 
toslijados como tipo en la recauda

ción anual de la Renta del Sello dei 
j Estado.
5 (Fecha y firma del intereíado.)

í '^'*——™^—«Pi»^^»^ ^^^^M

' , Núm. 1238.
! Admiuistracioaecjaói'nlca, 
¡ de la provincia de

Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
! Rentas, cea fecha 30 dj Enero 
j próximo pasado, me dice lo que 

sigue:
«En el sorteo celebrado en este 

dia para adjudicar el premio de 635 
■ pesetas concedido en cada uno á 
; las huérfanas de mil itares y patrio- 
: tas muertos en campaña, ha cabi- 
: do en suerte dicho premio à doña 

Teresa Carrillo, hija de D. Santia
go, miliciano nacional de la Calza
da de Calatrava.»

Lo participa á V. S. esta Direc
ción á fin de que se sirva disponer 
se publique eu el «Boletín oficial» 
de esa provincia para que llegue à 
noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este perib iieo oficial en cumpli
miento de lo prevenido.

Córdoba 5 de Febrero de 1874.
—El G efe Económico, Bafael Padi

lla y Paiejo.

Núm. 1239.

Sección de intervención.—Caja de 
Depósitos.

Habiendo sufrido extravió tres 
cartas de pago, espedidas por esta 
Administración en 6 de Diciembre 
de 1871 de otros tantos depósitos 
que constituyera D. Francisco Toa- 
cano con los núma. 417, 418 y 419 
da entrada y núins. 121, y 122 y 
123 de registro, con arreglo à el ar
ticulo 24 de la lostrnccioa da 22 
de Sstiambre de 1871 se anuncia 
la referida pérdida en el «Beletin 
oficial» de esta provincia y en la 
«Gaceta de Madrid* para qua tras
curridos dos meses à el presente 
anuncio, proceder á la devolución 
á el interesado de referidos depósi
tos, quedando el establecimiento 
libre de ulterior responsabilidad.

Córdoba 5 da Febrero de 1874. 
-Ei Jefe Económico, Rafael Pa
dilla y Parejo.

Núm. 1237.
Juzgado de primara instan
cia dai distrito del Salvador 

de Sevilla.

Don Luis Garcia y Garcia, Juez de 
primera instancia interino del 
distrito del Salvadur de esta ciu
dad y su partido.
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Por Ia' pfeseritá cito, Uaraó’ y 
emplazo á el gitanoFernanfio Mon
tea, (a) el Niño bonito, para que en 
el término de veinte diae, contados 
desde la inserción da esta rcquwi- ; 
loria en la «Gaceti de-Madrid. » se 
presente en este Juzgado á decla
rar en causa contra José Cepedo 
Perez {a) Panzotecuza, y otros, por 
harto de dos caballerías malares, 
propiedad de Ü. Joaquin Leon; bajo 
apercibimionto qae de no efectuar-- 
lo le pararán los porjuioios que ha
ya lugar.

Dado en Sevilla y Enero diez y 
siete de mil ochocientos setenta y 
cuatro, —Luis Garcia. -Cl actua
rio, Manuel Carrión,

Núm. 1231.

Dirección General de Ins 
trucción pública.

Negociado de Universiclndes, 
ANUNCIO,

Resultando vacante en las Fa 
caUadea de Medicina de Granada, 
Valencia y Santiagola cátedra do Hi
giene privada y pública, dotada con 
tres mil pesetas, que segu ; el ar
tículo 226 da la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2,® del Re
glamento de 16 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo álo dis
puesto en el art. 47 da dicho Re
glamento, á fin do que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ellas ó estén comprendidos en el 
art, 177 de dicha Ley ó se hallen 
eseedentes, puedan solicitaría en el 
plazo improrogable de 20 dias á 
contar desda la publicación do esto , 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá- ; 
tedra los Profesores que desempa- 1 
fleo é hayan desempeñado en pro- j 
piedad otra de igual sueldo y cate- Í 
goría, y tengan el título de Doctor j 
en Medicina y Cirugía. j

Los Catedráticos an activo ser- • 
vicio elevarán sus solieítudesá esta , 
Dirección general por conducto del , 
Decano de la Facultad ó el Diroc- : 
tor del Instituto ó Escuela oa que 
sirvan, y los que no estén en el - 
ejercicio de ia enseñauia la harán ; 
también á esta Dirección por con- 5 
dueto dal Gel's del Establecitriiento ' 
donde hubiareu servido última-; 
mente, j

Según lo dispuesto en el artí- - 
culo 47 del espresado Reglamento, ' 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oticialas* de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las auloridadea respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin mafi aviso que el pre

sente. ;
Madrid 27 de Enero de 4874,— :

ELDírector general, Gaspar Rodri- ,< 
guez.—Es copia: El Rector,. Ma 
chado. |

Núm .1231. . ? 
Negociado de Universidades.-— J 

ANUNCIO. 1
Resultando vacante en la facul- j 

tad de Medicina de Santiago la cá- j 
tedra de Terapeútica, mataría me j 
dice y alte de recetar, dotada con j 
tres mil pesetea, que según el art. j 
226 de la ley de 9 de Setiombre de 
1857 y el 2.“ del Reglamento de 15 ¿ 
de Enero do 1870, corresponde al a 
concurso, se anuncia al público con f 
arreglo á lo dispuesto ea el art, 47 1 
de dicho Reglamento, à fin de que 1 
los Catedráticos que deseen ser tras- | 
ladados á ellas ó estén comprendi- | 
dos en el art. 177 de dicha Ley ó | 
se hallen excedentes, puedan solicf- 
taria en el plazo improrogable de 
20 dias á contar desde la publica- ■ 
cion de este anuncio en la Gaceta, i 

Solo podrán aspirar á dicha cá- | 
tedra los Profesores que desempe- 5 
fíen ó hayan des¿mpeSado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Ooclor í 
en Medicina y Cirugía. j

Los Catedráticos ec activo ser- î 
vicio elevarán sus solicitudes áesta ; 
Dirección general por conducto del j 
Decano do la Facultad ó el Director 1 
del Instituto ó Escueta an que sir- ; 
van, y los que no estén en el ejer- j 
cicio de ia enseñanza lo harán tarn- j 
bien à esta Dirección por conducto | 
dei Gefe del Establecimiento doede i 
hubieren servido últiuiamente,

Segon lo dispuesto en el art. 47 
del es presado Reglamento, esta 
anuncio debe publicarse en los «Bo- = 
letines Oficiales» de las provincias, j 
lo cual se advierte para que las au- ; 
toridades respectivas dispongan que ; 
así se verifique desde luego sin más } 
aviso que el presente. i

Madrid 27 de Eoero de 1874 — i 
El Director general, Gaspar Ro- i 
driguezr.—Rubricado.-Es copia: — | 
El Rector, Machado. |

AMUlNíJ )S.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li-j 
tografía del «Diario de j 
Córdoba, » San Fernando 1 
54 y Letrados IS. j

Hojas de padrón con ’ 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de (i de Ala- * 
yo de 1871. Se hallan i 
de venta en la libieria í 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 : 
y Letrados 18. í

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- . 
tendidas por los vecinos ■ 
con arreglo ai rcglameu- i 
to debdeMayo de 1871. 1 
Se hallan de venta en la j 
imprenta y litografía del j 
«Diario de Córdoba,» j 
Letrados 18 y San Fer- ; 
nando 54 !

í 
!

BENEFlCEÍNGiA.

Presupuestos^ liquU j 
daciones, cuentas meo 5 
suales, trimestrales y| 
anuales, relaciones, car- j 
petas y toda clase de j 
impresos para los esta- j 
blecimienlos de Benefi- j 
cencía. **0 hallan de ven- 1 
la en la imprenta y lito- i 
grafia del «Diario de Lór- i 
doba, » Sau Fernando 34 j 
y Letrados 18, j

i

A los maestros. j

Estados mens uales de ; 
las cantidades q ue se les í 
han satisfecho por pri- , 
meras obligación es delà ) 
enseñanza, y de las que . 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des- 1 
pacho del« Diario de Gór- ■ 
doba» calle de San Fer- j 
nando, 3i. {

Papel y sobres.

Lna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, «e venden 
en la Librería del «ida- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí ; 
miento se timbra gratis í 
el papel á todo el que ; 
lleve una caja.

Novelas compléta»por CUa 
tro reales.

<La Cérie fiel Rey bandido,' 
novela histórica original de D. Ao' 
touio da ’. an Martin.

nhoe incendiarios del . Alba-, 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin.

«La Gente de Medía noche,* 
novelada costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ñeca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad deseoterM- 
da,» novela históiíca por D, Amo
nio de San Martin,

«La Espuela,» Episodio psíco- 
lógico-noveíeeco escrita por Jacinlo 
Labaila,

*PaIoma y Aguila,» aovela es. 
crita por L. Garcia dei Real.

• La Atalá y el Renó,» por el 
Vizeonde de Chateaubriand, en- 
euadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, vnovelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Conataniico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería Ütl DIARIO DE COR- 
^ BA á peseta cada ejemplar.

Estados para la for
mación del amiUara- 
micnto y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Aónunislracion. 8e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

ÚRABE FE.RUGINOSO 1
i§ tic curlms de iwanjas j de cuasia amarga 

CON PMOTO-tODÜRÚ DE HlEhRO
Be J.-P. LAROZE, farmacéutico

SI estado líqaiJo es el inico bajo el cual el 
hierro es fácil men le asimilado sin producir por- 
turhaeiones,; ea tat concepto es preferible A tas 
piliioras, i tas grageas. Su aceion idílica debida 
al hierro. Síili-pericidice debida 1 la cuasia awar
pa, difuáblí debida â la concia de nnranja, hacen 
de este producto el mejor rsconitilujente do loa 
temperameutos dehililados y el mas segura auxi
liar del aceite de hígado de bacalao, puesto que 
tiene como sebo eeuducio el jarabe ae carltzai 
de naranjas amargas, tan generalmente apre
ciada para la curación de loa meifí del etldmajo, 
digestiones penosas, falta de apetito.

Dep. Corpora : D. denaja.V. do 
AVILÓ*, Rodi'icaex y Murtia.

«
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